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INTRODUCCIÓN. Los indicadores de calidad del proceso enseñanza/aprendizaje y de inves-
tigación son usados para tomas de decisiones por parte de las autoridades de las instituciones 
de educación superior; sin embargo, estos indicadores solo toman en cuenta datos de entrada 
y datos de salida. Las dinámicas sociales que se promueven en el interior de una universidad 
son indicadores de la calidad educativa. MÉTODO. Considerando que la educación es un bien 
común, a través de una métrica (76 ítems) se evaluaron dos bienes comunes de base —rela-
ción educativa y relación de investigación— para las instituciones universitarias a través de 
una escala, que está conformada por once dimensiones, dirigida a estudiantes, profesores y 
administrativos (n = 1025, 52.1% mujeres) de la Universidad Tecnológica de Querétaro 
(UTEQ). Para el análisis de datos se aplicó el modelo de ecuaciones estructurales con base en 
la covarianza (CB-SEM). RESULTADOS. A partir del análisis CB-SEM se obtuvieron los si-
guientes valores de los indicadores de bondad de ajuste del modelo propuesto: χ2/gl = 1.69, 
RMSEA = 0.040, RMSR = 0.057, CFI = 0.997 y TLI = 0.996. DISCUSIÓN. Se encontró que la 
agencia media la relación de la estabilidad, la gobernanza y la justicia en la relación educativa 
y de investigación de los miembros de la UTEQ, siendo la relación entre agencia y gobernanza 
de la relación educativa la más fuerte entre todos los pares de dimensiones; en contraste con 
la estabilidad institucional y humanidad. Estas relaciones tienen un efecto en la institución 
que impactará en la humanidad de los procesos educativos y de investigación que ocurren 
dentro de la universidad. 

Palabras clave: Modelo de ecuaciones estructurales, Bien común, Calidad educativa, Rela-
ción educativa, Relación de investigación.

mailto:manuel.gutierrezgon@anahuac.mx
https://doi.org/10.13042/Bordon.2025.104331


M. A. Gutiérrez González, J. L. Ávila Valdez, J. A. Mejía Toiber y A. M. Cuéllar Castilla

48 • Bordón 77 (1), 2025, 47-65, ISSN: 0210-5934, e-ISSN: 2340-6577

MT • Bordón 76 (1), 2024, 33-1, ISSN: 0210-5934, e-ISSN: 2340-6577

Introducción

La calidad en las instituciones de educación superior (IES) es una de las preocupaciones de las 
autoridades educativas y políticas. Normalmente, toda la institución entra en una dinámica de 
acreditación para reconocer que sus programas educativos son de alta calidad. Gracias a estas 
acreditaciones, alumnos, docentes y administrativos pueden realizar movilidad a otras institucio-
nes, ya sean nacionales o internacionales. Sin embargo, ¿las acreditadoras tienen la visión com-
pleta de los procesos académicos para mejorar la calidad educativa?

La UNESCO (2015) invitó a toda la comunidad internacional a pensar la educación como un bien 
común. Se han realizado algunas investigaciones analizando a las IES como bien común (Flores-
Crespo, 2018; Licandro y Yepes-Chisco, 2018; Parada-Trujillo, 2024) en donde se busca aplicar esta 
teoría en IES y evaluar la calidad educativa con esta perspectiva. La propuesta de la UNESCO 
(2015) es plausible para nuestra investigación puesto que busca eliminar la diatriba entre lo públi-
co y lo privado.

El bien común debe ser entendido, en este trabajo, como un bien específico que es creado/gene-
rado por una comunidad que se da por medio de una interacción institucionalizada. Por interac-
ción se entiende la habilidad de los miembros de la comunidad de actuar juntos para alcanzar un 
objetivo común (objeto de una interacción) que no se puede alcanzar de manera aislada. El ob-
jeto de una interacción, además de ser un bien creado, es un bien que genera un beneficio com-
partido y que da orden a la comunidad (Nebel y Arbesu-Verdusco, 2020).

Por estas razones, en este artículo se presentan los resultados de la operacionalización del bien co-
mún en la segunda universidad pública más grande del estado de Querétaro, para ello, primero se 
abordan los conceptos de dinámicas de bienes comunes, especialmente, los bienes comunes que se 
generan, preservan y acrecientan en las instituciones de educación superior; después las hipótesis 
para generar un modelo estructural; tercero, la metodología empleada; y, por último, las discusio-
nes y conclusiones.

Enfoque de bienes comunes 

El enfoque de bienes comunes establece que el bien común es algo totalmente práctico y que la 
comunidad tiene una acción conjunta para alcanzar un objetivo o varios objetivos en común 
(Nebel, 2018). Por esta razón, el enfoque concibe que los bienes comunes son creados por la 
interacción; que tiene una organización colectiva, límites, roles y racionalidad comparativa; que 
existe una comunalidad de significado, valoración de los bienes comunes creados; y, además, un 
beneficio compartido, participación y distribución de los mismos (Nebel, 2018). Gracias a estos 
elementos, la comunidad genera bienes comunes de base (BCB), los cuales son bienes sociales 
que son necesarios para que toda persona tenga una vida más humana.

Toda comunidad genera varios bienes comunes, el problema en la comunidad es decidir por cuál 
de ellos trabajar. El enfoque de bienes comunes considera que no se puede trabajar solo por un 
bien común, sino que debe existir un nexo que permita la estabilidad de todos los bienes, pues si 
se llega a descuidar uno de ellos o a trabajar más por uno, la comunidad llega a sufrir algunas 
consecuencias (Nebel, 2018), se entiende por nexo la coherencia y funcionalidad que existe entre 
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los BCB. Tres ejemplos de la operacionalización del bien común y de sus resultados en comuni-
dades municipales son Atlixco (Ramírez y Garza-Vázquez, 2020), San Andrés Cholula (Garza-
Vázquez et al., 2020) y Ocotepec (Nebel y Arbesu-Verduzco, 2020); en estos estudios se observa 
que se proponen cinco BCB: estado de derecho, educación, trabajo, cultura y solidaridad (Nebel 
y Medina-Delgadillo, 2022).

Con base en el enfoque de bienes comunes, Nebel y Gutiérrez-González (2025) analizan cuáles 
son los bienes comunes de base que se generan en las instituciones de educación superior y pro-
ponen tres: 1) memoria colectiva, 2) relación educativa (RE) y 3) relación de investigación (RI). 
La memoria colectiva hace referencia a que la universidad es como una biblioteca viviente, pues 
algunas personas que saben buscan reunirse para compartir el conocimiento milenario y generar 
nuevos conocimientos. La RE busca que los miembros de la comunidad universitaria (estudian-
tes, docentes y administrativos) transmitan los conocimientos que se han adquirido a través de 
un saber ser, hacer, saber y convivir. La RI genera nuevos conocimientos a través del diálogo 
académico en la dulzura de la convivencia.

Modelo inicial propuesto: hipótesis 

Nebel y Medina-Delgadillo (2022) proponen cinco detonadores normativos de un enfoque de 
bien común para que se pueda hacer dinámica: agencia, gobernanza, justicia, estabilidad y huma-
nidad. Para comprender con mayor claridad los procesos institucionales y el enfoque de bienes 
comunes, Nebel y Ávila-Valdez (2025) desagregaron tres de los cinco detonadores en seis deto-
nadores más, puesto que los detonadores de estabilidad, gobernanza y justicia son los que orga-
nizan y dan orden a los BCB y, dado que en este estudio se proponen dos BCB, debe existir go-
bernanza, estabilidad y justicia de la RE y gobernanza, estabilidad y justicia de la RI; por esta 
razón, en este estudio se usan once dimensiones: agencia, gobernanza institucional, gobernanza 
de la RE, gobernanza de la RI, justicia institucional, justicia de la RE, justicia de la RI, estabilidad 
institucional, estabilidad de la RE, estabilidad de la RI y humanidad. 

La agencia se entiende como la libertad colectiva para reunirse y trabajar por los bienes comunes de 
base, es decir, la capacidad de la comunidad universitaria para actuar juntos (Maytorena-Noriega, 
2021; Maytorena-Noriega et al., 2024). La gobernanza institucional es la capacidad de las autorida-
des de la IES para gobernar a los miembros de la comunidad universitaria (Ostrom, 2011). La gober-
nanza de la RE y la gobernanza de la RI son, cada una, la calidad del gobierno de estos bienes comu-
nes específicos (López-Rupérez et al., 2020). La justicia institucional es la equidad que existe en la 
estructura institucional de la IES (Redondo, 2005). La justicia de la RE y la justicia de la RI son en-
tendidas en cuanto a la participación de estos dos bienes comunes a todos los miembros de la comu-
nidad universitaria, es la calidad de la justicia de los dos bienes comunes (Nebel y Gutiérrez-Gonzá-
lez, 2025). La estabilidad institucional son los procesos institucionales, específicamente, cómo se da 
la continuidad, la sostenibilidad, la capacidad de adaptación y la racionalidad de los procesos univer-
sitarios (Nebel y Gutiérrez-González, 2025). La estabilidad de la RE y de la RI son la permanencia, 
la creatividad y resiliencia de estos bienes comunes (Rico-Molano, 2016). La humanidad es la resul-
tante sistémica de la estabilidad, gobernanza y justicia (Nebel y Medina-Delgadillo, 2022).

Ahora bien, se establecen las siguientes hipótesis para proponer un modelo estructural de las 
dinámicas de bienes comunes en las IES:
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Hipótesis para agencia

La agencia es el detonador principal de toda dinámica de bienes comunes, puesto que es la capaci-
dad que tienen todos los miembros de la comunidad para que libremente se puedan comprometer 
con las demás personas y, especialmente, para actuar juntos. En efecto, para poder trabajar por un 
bien común es necesario que exista la libertad de agencia para que sus miembros puedan reunirse 
a tratar los problemas comunes y la resolución de los mismos. Si no existe libertad de agencia, la 
comunidad se encuentra en lugares autoritarios (Nebel y Arbesu-Verdusco, 2020). Por esta razón, 
la agencia tiene un papel predominante en la formulación de las siguientes hipótesis.

Los docentes tienen un papel preponderante para la relación entre agencia y estabilidad de la 
RE, pues para hacer progresar las IES en los cuatro saberes, se necesita una colaboración activa 
(Jiménez-Galánet al., 2013). Ahora bien, Guzmán (2011) señala que muchos alumnos experi-
mentan pasivamente un currículum que está organizado de manera pobre y con temas disper-
sos, lo que hace que tengan un conocimiento pobre; también afirma que, si bien, existe un 
discurso para mejorar los planes de estudio, en la práctica no sucede y el resultado educativo 
es malo. De lo que se deduce que, a mayor agencia, mayor estabilidad de la RE, por ello se es-
tablece la hipótesis uno:

H1: La agencia tiene una relación positiva con la estabilidad de la RE.

Los docentes tienen un papel preponderante para la relación entre agencia y estabilidad de la RI, ya 
que la investigación es una estrategia de formación, se necesita una colaboración activa (Jiménez-
Galán et al., 2013, p. 47). Además, cuando los profesores involucran a los estudiantes en la genera-
ción de conocimientos nuevos de manera creativa, estos últimos tienen un impacto en la sociedad; 
el problema radica en que es un propósito complejo y desafiante, para ello se debe generar un am-
biente educativo propicio (Vallejo-López et al., 2020). Por lo que se plantea la hipótesis dos:

H2: La agencia tiene una relación positiva con la estabilidad de la RI.

Para que exista una gobernanza en la RE, se deben implementar mecanismos en los cuales los 
individuos y comunidades académicas hagan un esfuerzo compartido para desarrollar todo su 
potencial, así como favorecer la eficacia, eficiencia y productividad en la calidad de la educación 
(Locatelli, 2018). Díaz-Barriga y Barrón-Tirado (2017) mencionan que los directivos, docentes y 
alumnos son los actores que inciden en el currículum, es decir, en su planeación y ejecución; 
además, los procesos de negociación, la evaluación docente, entre otros, son los mecanismos 
para que se lleven a cabo las acciones anteriores; por último, mencionan que, si alguno de los 
actores queda rezagado en la participación, se genera un punto ciego que impide conocer holís-
ticamente el proceso. Por estas razones, se propone la hipótesis tres:

H3: La agencia tiene una relación positiva con la gobernanza de la RE.

Las universidades se han estado reconfigurando en este siglo y han buscado establecer mecanis-
mos y metodologías para la construcción de agendas de investigación en condiciones favorables 
(Muro-Lozada y Serrón, 2007). En esta nueva configuración, se debe promover la investigación 
por parte de estudiantes de pregrado para que adquieran competencias, aptitudes y tengan cono-
cimiento de la investigación (Dáher-Nader et al., 2018). Así pues, se formula la hipótesis cuatro:
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H4: La agencia tiene una relación positiva con la gobernanza de la RI.

Para potenciar una RE, algunas propuestas didácticas hacen que la capacidad organizativa de los 
alumnos, de los más aventajados a los menos aventajados, pueden ayudar a un mejor desarrollo 
de conocimiento (Díaz-Barriga, 2005). Además, para que se dé una justicia en la RE, es necesario 
que el docente tenga un dominio amplio y especializado de la materia que enseña, un dominio 
pedagógico general y específico, dominio curricular, claridad de las finalidades educativas, el 
conocimiento que los alumnos están adquiriendo y sus procesos de aprendizaje (Guzmán, 2011). 
Por consiguientes se plantea la quinta hipótesis:

H5: La agencia tiene una relación positiva con la justicia de la RE.

La comunidad científica/investigadora tiene valores compartidos que hacen que la investigación 
se considere un bien común, lo cual permite la investigación científica y el goce de sus resulta-
dos, así como el reconocimiento de la dignidad personal, el libre desarrollo personal y el bienes-
tar material (Vila-Viñas, 2021). Los investigadores tienen la oportunidad de opinar sobre la prác-
tica de investigación que se realiza en las universidades, así como conocer el alcance y sentido de 
la investigación (Padilla-Beltrán et al. 2020). Esto da pie a formular la sexta hipótesis:

H6: La agencia tiene una relación positiva con la justicia de la RI.

Hipótesis para estabilidad

La articulación del trabajo docente ayuda a la comprensión de los mapas curriculares, por ello 
existe una relación entre la estabilidad de la RE y la estabilidad institucional; a mayor estabilidad 
de la RE mayor estabilidad institucional (Jiménez-Galán et al., 2013), es decir, la estabilidad de 
la RE tiene un impacto positivo en la estabilidad institucional. Además, Díaz-Barriga (2005) ob-
serva que los docentes que piden a la autoridad educativa cursos de capacitación ante nuevos 
currículums, hace que el docente se autoperciba como empleado en vez de experto que domina 
los temas, lo que lleva a que no exista una estabilidad de RE y, por lo tanto, sea menor la estabi-
lidad institucional. Derivado de ello, se plantea la hipótesis siete:

H7: La estabilidad de la RE tiene una relación positiva con la estabilidad institucional. 

La investigación que se realiza en las universidades es importante para la integración de modifica-
ciones requeridas para manejar el cambio en la misma institución y en la sociedad (Arjona-Grana-
dos, López y Maldonado, 2022). Así pues, si en las universidades se fomenta la investigación por 
parte de estudiantes, esto ayuda a incrementar el conocimiento y la resolución de problemáticas, 
dando como resultado positivo un apego a las funciones sustantivas de la universidad (Martínez-
Guerra y Castellanos-Martínez, 2018). Lo anterior da origen a la hipótesis ocho:

H8: La estabilidad de la RI tiene una relación positiva con la estabilidad institucional. 

Sáez-March (2015) observa que Bernardino de Siena propone siete reglas para que los estudiantes 
universitarios puedan generar la virtud de la estudiosidad o la disciplina de trabajo, una a resaltar 
es la quietazione o quietud no solo exterior sino interior, es decir, una ordenación de las pasiones 
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que desordenan el estudio. Ladu-Riquelme (2020) menciona que la profundidad de los estudios, 
que se da gracias a la estabilidad institucional, genera estudiosidad en los miembros de la comu-
nidad universitaria. Por ende, se propone la hipótesis nueve:

H9: La estabilidad institucional tiene una relación positiva con la humanidad. 

Hipótesis para gobernanza

La vocación docente tiene reglas que le permiten su profesionalización y se puede perder su mi-
sión si se desvirtúa la profesión docente (la vocación, pues se puede convertir en un empleado 
(administrativo/burócrata) (Díaz-Barriga, 2005). En algunas universidades se busca generar po-
líticas explícitas para mejorar la calidad de la educación, pues no se encuentra realmente valora-
da (Ortiz-Lefort, 2010); así pues, existe una asociación positiva entre la gobernanza de la RE y la 
gobernanza institucional. Por ello, se propone la décima hipótesis:

H10: La gobernanza de la RE tiene una relación positiva con la gobernanza institucional. 

Gracias al avance de las investigaciones en ciencias biomédicas, se ha planteado la libertad de la 
investigación; por ello, se puede analizar que, en muchas ocasiones, esta libertad en la investiga-
ción no resulta tan libre debido a quienes financian o subvencionan la investigación; esto hace 
que la universidad o el Estado orienten o influyan en la investigación (Ahumada, 2012). Por su 
parte, Vila-Viñas (2021) considera que el principal objetivo de las instituciones es producir liber-
tad, esto significa que regula delimitando, en sentido creativo, la actividad de investigación a 
través del marco normativo e institucional. Por esta razón, se establece la hipótesis once: 

H11: La gobernanza de la RI tiene una relación positiva con la gobernanza institucional. 

Debido a que las IES gestionan la calidad académica y de investigación, así como el aprendizaje 
de los estudiantes y la transferencia del conocimiento, las universidades fomentan la búsqueda 
de la verdad y la colaboración (Ruiz-Corbella y López-Gómez, 2019). Asimismo, cuando la uni-
versidad vive su misión y todos sus miembros se involucran, generan mayor veracidad entre ellos 
(Gutiérrez-González et al., 2024). Por este motivo se plantea la hipótesis doce:

H12: La gobernanza institucional tiene una relación positiva con la humanidad. 

Hipótesis para justicia

Las funciones institucionales de la docencia no son las mismas (justas) que las de los investiga-
dores; pues, en muchas ocasiones, a los docentes no investigadores se les exigen revisiones de 
planes de estudio, tutorías, docencia, estadías, titulaciones, modelos de enseñanza-aprendizaje, 
entre otras cosas; estas acciones influyen en que las políticas educativas exijan una alta demanda 
y, como consecuencia, docentes y alumnos quedan confundidos (Díaz-Barriga, 2005). Correa 
(1999) observa que la relación entre docencia e investigación responde a las exigencias de las 
instituciones universitarias, así como a una mejora en la impartición de clases. Por su parte, Bri-
ceño (2011) menciona que la equidad educativa debe generar las condiciones para el desarrollo 
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de las capacidades, es decir, la justicia de la RE tiene un impacto positivo en la justicia institucio-
nal. Por ello, se enuncia la hipótesis trece: 

H13: La justicia de la RE tiene una relación positiva con la justicia institucional. 

Los programas nacionales/institucionales de docencia y políticas educativas no exigen las mis-
mas cosas a los investigadores que a los docentes; pues, además de la docencia y la gestión, deben 
generar nuevo conocimiento, no solo de manera individual, sino en cuerpos académicos (Díaz-
Barriga, 2005). Si las universidades quieren tener una calidad de investigación, deben dar igual-
dad de oportunidades a los docentes y alumnos, “deben proporcionar la infraestructura académi-
ca, humana y físicas necesarias para llevar a cabo prácticas académicas e investigativas de alto 
nivel” (Padilla-Beltrán et al., 2020, p. 2). Por estas razones, se establece la hipótesis catorce:

H14: La justicia de la RI tiene una relación positiva con la justicia institucional. 

Los arreglos sociales que se dan gracias a la justicia institucional pueden ayudar a combatir las in-
justicias; esto da como resultado que se articulen los recursos y los procesos educativos (Silva-Laya, 
2019). Además, si existe una justicia institucional, los profesores buscarán ayudar a los menos fa-
vorecidos y se valorarán de manera justa (Di Piero, 2016). Por ello, se plantea la hipótesis quince:

H15: La justicia institucional tiene una relación positiva con la humanidad. 

Las hipótesis anteriores dan origen al modelo estructural de la figura 1, el cual permite compren-
der de mejor manera cómo suceden estas dinámicas. Este modelo pretende integrar las relaciones 
de la agencia con la estabilidad, la gobernanza y la justicia de RE y de la RI; a su vez indagar cómo 
la estabilidad de la RE y de la RI se relacionan con la estabilidad institucional, la gobernanza de 
la RE y de la RI se relacionan con la gobernanza institucional y la justicia de la RE y de la RI se 
relacionan con la justicia institucional; por último, cómo la estabilidad, la gobernanza y la justi-
cia institucional se relacionan con la humanidad.

Figura 1. Modelo estructural del bien común.
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Método

El presente estudio es de tipo cuantitativo, no experimental y correlacional, en donde se utiliza 
un instrumento previamente diseñado y validado en otros trabajos. 

Participantes

En el estudio formó parte una muestra total de 1025 miembros de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro (UTEQ), la cual fue estratificada por división académica y por sexo para los alumnos, 
y solamente por sexo en el caso de los docentes y administrativos. Existen diversos criterios para 
establecer el tamaño de la muestra mínimo para la estimación de los parámetros en un Análisis 
Factorial Confirmatorio (AFC), Bandalos (2014) y Forero et al., (2009) proponen un mínimo de 
500 casos cuando se utiliza el método robusto de mínimos cuadrados ponderados diagonales 
(RDWLS, por sus siglas en inglés), por lo que se cumple con el tamaño de muestra recomendado. 
La distribución de la muestra total por sexo fue de 534 (52.1%) mujeres y de 491 (47.9%) hom-
bres. De ellos, 912 (88.98%) eran alumnos (463 mujeres y 449 hombres), 94 (9.17%) docentes 
(60 mujeres y 34 hombres) y 19 (1.85%) administrativos (14 mujeres y 5 hombres). Respecto a 
la división académica a la que pertenecen los participantes, 342 (33.37%) eran de económico 
administrativo, 343 (33.46%) de industrial, 102 (9.95%) de tecnologías de automatización e in-
formación, 185 (18.05%) de tecnología ambiental, 44 (4.29%) de idiomas y 9 (0.88%) a otras 
(administrativos que no pertenecía a ninguna de las divisiones académicas anteriores).

Instrumentos

Se utilizó la escala de bien común en instituciones de educación superior (Ávila-Valdez y Gutiérrez-
González, 2025). Esta escala consta de 76 ítems de tipo Likert de cinco puntos (totalmente en 
desacuerdo, en desacuerdo, ni de acuerdo ni en desacuerdo, de acuerdo, totalmente de acuerdo) y 
se desintegra en once dimensiones. Del total de ítems, doce corresponden a agencia, ocho a estabi-
lidad institucional, cuatro a estabilidad RE, cuatro a estabilidad RI, diez a gobernanza institucional, 
tres a gobernanza RE, tres a gobernanza RI, ocho a justicia institucional, cuatro a justicia RE, cuatro 
a justicia RI y dieciséis a humanidad (Ávila-Valdez y Gutiérrez-González, 2025). Para evaluar las 
propiedades psicométricas de la escala, se llevó a cabo un AFC para validar el modelo de medida 
implícito. Posteriormente, se evaluó la confiabilidad de la misma a través del coeficiente Omega de 
McDonald (ω), mayores detalles se presentan en la sección de análisis de datos. 

Procedimiento

Para la recolección de datos se utilizó una encuesta para abordar la manera en que se establecen 
las dinámicas sociales del bien común en la UTEQ. En primer lugar, se invitó al rector y al secre-
tario académico a que la UTEQ participara; posteriormente, se les comunicó la invitación a los 
directores de división de la universidad; y, por último, los directores invitaron a toda la comuni-
dad universitaria a responder de manera voluntaria. La aplicación de la escala se realizó vía elec-
trónica utilizando la plataforma SurveyMonkey, ya que en la etapa de levantamiento de datos las 
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clases en la UTEQ eran virtuales debido al confinamiento causado por el virus SARS-CoV-2. Para 
ello, se hizo una invitación por correo electrónico a toda la comunidad UTEQ a responder el 
instrumento, pero no todos respondieron al llamado, así que se fue monitoreando la tasa de res-
puesta hasta cumplir con las cuotas establecidas previamente estratificadas por división académi-
ca y sexo de los participantes. Asimismo, este proceso fue aprobado por el comité de ética de la 
UTEQ. El levantamiento de datos se llevó a cabo de marzo de 2021 a junio de 2021.

Análisis de datos

Se ha realizado un análisis descriptivo de cada una de las dimensiones que componen la escala 
de medición, para ello se obtuvo el promedio, desviación típica, el coeficiente de sesgo y el coe-
ficiente de curtosis. Posteriormente, se ha utilizado el AFC a través de la metodología CB-SEM 
para evaluar el modelo de medida correspondiente. Para evaluar la normalidad multivariada de 
los datos se ha utilizado la prueba de Mardia. Como no se cumplió el supuesto de normalidad 
multivariada, se ha utilizado el método RDWLS para la estimación de los parámetros del modelo 
de medida, ya que este método es más robusto a la normalidad de los datos y es más apropiado 
particularmente para datos ordinales (Yang-Wallentin et al., 2010). Se han utilizado cinco índices 
de bondad de ajuste más comunes para evaluar el modelo de medida: la razón del estadístico 
Chi-cuadrado y los grados de libertad (χ2/gl); la raíz del error cuadrático medio de aproximación 
(RMSEA) y la raíz del residuo cuadrático medio (RMSR), como medidas de ajuste absoluto; el 
índice de ajuste comparativo (CFI) y el índice de Tucker-Lewis (TLI) como medidas de ajuste 
incremental (Savalei, 2020).

Una vez verificado que el modelo de medida se ajusta a los datos, con los resultados del AFC se 
evaluaron las propiedades psicométricas de la escala de bien común en IES. La confiabilidad de 
la escala ha sido evaluada a través del coeficiente ω y adicionalmente solo para propósitos com-
parativos se obtuvo el coeficiente alfa de Cronbach (α) comúnmente utilizado, en ambos casos 
son necesarios valores superiores a .70 para considerar como confiable un instrumento de medi-
ción (Nunnally y Bernstein, 1994). También se ha evaluado la validez convergente a través de la 
varianza media extraída (AVE, por sus siglas en inglés) en donde se requiere un AVE mayor a .5 
para indicar que la varianza capturada por una dimensión o variable latente es mayor que la va-
rianza debida al error de medición (Fornell y Larcker, 1981). Para evaluar la validez discriminan-
te se ha utilizado el criterio de la ratio HTMT (Heterotrait-Monotrait), cuyos indicadores deben 
estar por debajo de .90 en cada par de dimensiones para indicar evidencias de que la escala ha 
logrado separar los dos conceptos analizados, en otras palabras, que la escala ha cumplido con la 
validez discriminante (Henseler et al., 2015).

Posteriormente a la validación del modelo de medida, se ha evaluado el modelo estructural dado 
en la figura 1 a través de CB-SEM. Al igual que con el modelo de medida, se ha utilizado el mé-
todo RDWLS para estimar los parámetros del mismo y se usaron los mismos cinco indicadores 
de bondad de ajuste del modelo: χ2/gl, RMSEA, RMSR, CFI y TLI. El nivel de significancia utili-
zado en todas las pruebas estadísticas fue del 5%. Con los resultados del modelo estructural se 
contrastaron las hipótesis dadas en la figura 1 acerca de las relaciones entre las dimensiones que 
conforman la escala. Los datos han sido analizados utilizando el paquete Lavaan del software 
estadístico R (versión 4.2.3).
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Resultados

Análisis descriptivo y validación del modelo de medida

Los estadísticos descriptivos se presentan en la tabla 1. Comparando entre sí los resultados de 
todas las dimensiones, se observa que las dimensiones gobernanza RE y humanidad presentan 
los mayores promedios, mientras que las dimensiones agencia y estabilidad institucional mues-
tran los promedios más bajos. La dimensión gobernanza RE presenta la mayor variabilidad; en 
contraste, la dimensión humanidad presenta la menor dispersión. En todas las dimensiones se 
obtuvo un coeficiente de asimetría negativo, por lo que en todos los casos se presenta un sesgo 
hacia la izquierda. En cuanto a la curtosis, en todas las dimensiones se obtuvo un coeficiente de 
curtosis positivo, lo que evidencia un corte leptocúrtico en la distribución de los datos. De acuer-
do con los resultados de la prueba de normalidad multivariada de Mardia, los datos no se ajustan 
a una distribución normal multivariada ya que los valores p tanto para el coeficiente de sesgo 
y el coeficiente de curtosis son menores a .05.

Tabla 1. Estadísticos descriptivos, fiabilidad y validez convergente

Dimensión M DT Asimetría Curtosis α ω AVE

Agencia 3.77 .57 -.78 1.81 .86 .82 .48

Estabilidad institucional 3.78 .59 -.72 1.66 .80 .80 .54

Estabilidad RE 3.90 .57 -.93 2.87 .73 .73 .51

Estabilidad RI 3.85 .62 -.77 1.50 .75 .75 .53

Gobernanza institucional 3.79 .59 -.78 2.00 .87 .87 .51

Gobernanza RE 3.99 .68 -1.02 2.46 .82 .75 .50

Gobernanza RI 3.84 .66 -.70 1.50 .76 .76 .52

Justicia institucional 3.96 .60 -.82 2.05 .86 .85 .53

Justicia RE 3.92 .64 -.74 1.67 .76 .78 .57

Justicia RI 3.88 .63 -.53 1.13 .79 .80 .51

Humanidad 3.97 .48 -.59 2.69 .86 .86 .49

Nota. M = media. DT = desviación típica. α = coeficiente alfa de Cronbach. ω = omega de McDonald. AVE = varianza 
media extraída.

Los índices de ajuste χ2/gl = 1.67, RMSEA = 0.043, RMSR = 0.038, CFI = 0.989 y TLI = 0.982 
obtenidos a partir del AFC indican un buen ajuste del modelo de medida a los datos, ya que va-
lores de la ratio χ2/gl inferiores a tres y valores de RMSEA y RMSR menores a .08 y valores supe-
riores a 0.95 del CFI y mayores a 0.90 del TLI (Hu y Bentler, 1999 y Hair et al., 2018) son indi-
cadores de buen ajuste del modelo. 

Respecto a la confiabilidad de la escala, ambos indicadores (α y ω) presentan valores aceptables 
(superiores a .70) para considerar que la escala es confiable. De acuerdo con el criterio del AVE, 
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en la mayoría de las dimensiones se alcanza el criterio mínimo para indicar que la escala cumple 
con la validez convergente, solo en dos dimensiones el AVE es ligeramente inferior al umbral de 
.50 (véase tabla 1).

Tabla 2. Ratio HTMT

A EI ERE ERI GI GRE GRI JI JRE JRI H

A -
EI .84 -
ERE .86 .89 -
ERI .82 .83 .82 -
GI .84 .84 .81 .81 -
GRE .76 .74 .83 .79 .86 -
GRI .75 .72 .82 .85 .88 .84 -
JI .75 .80 .85 .80 .80 .83 .85 -
JRE .82 .77 .84 .78 .80 .80 .83 .87 -
JRI .76 .74 .85 .86 .87 .82 .88 .88 .86 -
H .71 .69 .82 .74 .79 .82 .73 .87 .80 0.82 -

Nota. A = agencia. EI = estabilidad institucional. ERE = estabilidad de la relación educativa, ERI = estabilidad de la rela-
ción de investigación. GI = gobernanza institucional. GRE = gobernanza de la relación educativa. GRI = gobernanza de 
la relación de investigación. JI = justicia institucional. JRE = justicia de la relación educativa. JRI = justicia de la relación 
de investigación. H = humanidad.

De acuerdo con la ratio HTMT (véase tabla 2), toda la escala cumple con la validez discriminan-
te, ya que en todos los pares de dimensiones se obtuvo una ratio HTMT inferior a .90 (Henseler, 
et al., 2015). 

Resultados del modelo estructural

A partir del análisis CB-SEM se obtuvieron los siguientes valores de los indicadores de bondad de ajus-
te del modelo de la figura 1: χ2/gl = 1.69, RMSEA = 0.040, RMSR = 0.057, CFI = 0.997 y TLI = 0.996. 
Todos ellos están dentro de los límites de aceptación de buen ajuste, ya que los valores de χ2/gl < 3, 
RMSEA < .08, RMSR < .08, CFI > .95 y TLI > .90 son considerados como aceptables (Hu y Bentler, 
1999; Hair et al., 2018). Esto indica que el modelo de la figura 1 se ajusta bien a los datos y por consi-
guiente es posible proceder al contraste de las hipótesis planteadas en este trabajo de investigación.

En la figura 2 se presenta el modelo estructural con las estimaciones de los parámetros, y a partir 
de ello no se rechazan las siguientes hipótesis relacionadas con la dimensión agencia: H1 (β = .85, 
t = 27.20, p < .05), H2 (β = .81, t = 29.47, p < .05), H3 (β = .88, t = 26.38, p < .05), H4 (β = .79, t = 
25.48, p < .05). H5 (β = .84, t = 28.57, p < .05) y H6 (β = 0.83, t = 27.85, p < .05). Esto evidencia 
una relación positiva de la agencia con la estabilidad de la RE, con la estabilidad de la RI, con la 
gobernanza de la RE, con la gobernanza de la RI, con la justicia de la RE y con la justicia de la RI. 
Lo cual indica que, a mayor agencia, existe un aumento en las otras seis variables dependientes.
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Figura 2. Resultados del modelo estructural del bien común en la UTEQ
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En lo que concierne a la dimensión de estabilidad, no se rechazan las siguientes hipótesis: H7 (β 
= .57, t = 14.14, p < .05), H8 (β = .31, t = 8.87, p < .05) y H9 (β = 0.17, t = 2.31, p < .05), lo que 
indica que la estabilidad de la RE y la estabilidad de la RI están relacionadas de manera directa 
con la estabilidad institucional y a su vez, esta última está relacionada positivamente con la hu-
manidad. Esto quiere decir que a mayor estabilidad de la RE o de la RI, mayor estabilidad insti-
tucional, además, un incremento en la estabilidad institucional se ve reflejado en un incremento 
en la humanidad.

Respecto a la dimensión gobernanza, la gobernanza de la RE y la gobernanza de la RI están rela-
cionadas de manera positiva con la gobernanza institucional, y esta última se relaciona también 
de manera directa con la humanidad, ya que no se rechaza H10 (β = 0.74, t = 19.74, p < .05), H11 
(β = 0.28, t = 8.75, p < 0.05) y H12 (β = 0.33, t = 9.95, p < .05). Esto indica que, a mayor gober-
nanza de la RI o de la RE, mayor gobernanza institucional; también ante un aumento en la gober-
nanza institucional, existirá un aumento en la humanidad.

Finalmente, en cuanto a la dimensión de justicia, existen evidencias a favor de las siguientes hi-
pótesis: H13 (β = .61, t = 17.94), H14 (β = .38, t = 12.48) y H15 (β = 0.49, t = 14.44, p < .05). Lo cual 
evidencia una relación positiva de la justicia de la RE y de la RI con la justicia institucional, y de 
esta última con la humanidad. Esto quiere decir que: a mayor justicia de la RE o de la RI, mayor 
justicia institucional; y a mayor justicia institucional, mayor humanidad.

Discusión

Como se puede observar en la sección de resultados, el modelo presentado en la figura 2 tiene un 
ajuste satisfactorio a los datos, siendo la relación entre agencia y gobernanza de la RE (H3) la más 
fuerte entre todos los pares de dimensiones; en contraste con la estabilidad institucional y 
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humanidad (H9) que presentan la relación más baja. De los resultados obtenidos se puede decir 
que en la UTEQ existe una agencia fuerte, lo cual se manifiesta en las hipótesis H1 a H6, lo que 
quiere decir que se generan un compromiso educativo y una calidad educativa (Rigo et al., 2021). 

Los datos confirman que el enfoque de bien común propuesta por Nebel (2018) se puede aplicar, 
no solo a municipios, también en IES. También los datos confirman que los cinco detonadores de 
dinámicas de bienes comunes se pueden desintegrar en once detonadores para medir cada uno 
de los BCB y tener como resultado la humanidad. Esto se puede confirmar, en primera instancia 
porque la agencia es el detonador principal del enfoque de bien común; en efecto, sin la libertad 
colectiva de los agentes será imposible alcanzar cualquier bien común, como lo afirman Mayto-
rena-Noriega et al. (2024), especialmente en la capacidad de aprender.

Gracias a la relación positiva de la agencia con la estabilidad de la RE y de la RI existe continui-
dad, congruencia, creatividad y resiliencia en ambos bienes comunes. También, la relación posi-
tiva de la agencia con la gobernanza de la RE y de la RI existe una promoción por parte de las 
autoridades universitarias de ambos BCB de calidad, justa, estable y libre. Por último, la relación 
positiva entre la agencia y los BCB se obtiene el reconocimiento de la dignidad de todos los 
miembros de la comunidad universitaria, la igualdad de oportunidades para cada uno de sus in-
tegrantes, la paridad de sus integrantes a pesar de las asimetrías de poder y la inclusión en ambos 
bienes comunes.

A su vez, la relación positiva entre la estabilidad de la RE y de la RI con la estabilidad institucio-
nal da continuidad, sostenibilidad, capacidad de adaptación y racionalidad de los currículums de 
estudios y procesos administrativos en la IES (Jiménez-Galán et al., 2013; Díaz-Barriga 2005). 
Por su parte, la relación positiva entre la gobernanza de la RE y de la RI con la gobernanza insti-
tucional genera consecución efectiva, la participación efectiva, la coordinación efectiva de la co-
munidad sobre el rumbo de la universidad, la atención a las necesidades de la comunidad y el 
respeto a las reglas formales en la IES (Díaz-Barriga, 2005; Ortiz-Lefort, 2010; Vila-Viñas (2021). 
Por último, la relación positiva entre la justicia de la RE y de la RI con la justicia institucional 
ocasiona la competencia y asistencia de profesores, impartición y calificación de conocimientos, 
las condiciones favorables de trabajo y la resolución eficiente de conflictos en la IES (Correa, 
1999; Briceño, 2011). 

Por último, la relación positiva de la estabilidad institucional, la gobernanza institucional y jus-
ticia institucional con la humanidad generan las expectativas estándares de comportamiento 
universitario de veracidad, solidaridad, disciplina de trabajo y justicia en los miembros de la co-
munidad universitaria (Sáez-March, 2015; Di Piero, 2016; Ruiz-Corbella y López-Gómez, 2019; 
Ladu-Riquelme, 2020; Gutiérrez-González et al., 2024). 

Una limitación de este estudio es que la recolección de datos se realizó en la pandemia CO-
VID-19, lo que hizo que los estudiantes tomaran sus clases en línea y que no hicieran sus estadías 
en empresas. De cara a próximas investigaciones y para eliminar este posible sesgo, sería intere-
sante levantar nuevamente la escala; asimismo, se buscará contrastar los datos obtenidos con 
otras universidades que pertenecen al subsistema de universidades tecnológicas y politécnicas 
del estado de Querétaro, para encontrar similitudes, diferencias y áreas de oportunidad en estas. 
Por último, también será interesante contrastar los resultados aquí obtenidos realizando focus 
groups para conocer de manera cualitativa la calidad académica y de investigación.
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Conclusiones 

Los modelos estructurales ayudan a comprender sistemas complejos al descomponerlos. En esta 
investigación el sistema complejo son los procesos que suceden al interior de las IES, específica-
mente, en la UTEQ. La descomposición del sistema complejo es a través de los componentes que 
hemos denominado detonadores del enfoque de bien común, los cuales han sido desintegrados 
en otros detonadores para su mejor comprensión. Asimismo, las quince hipótesis propuestas nos 
ayudan a analizar cómo interactuarán los distintos procesos dentro de las IES, esta capacidad de 
análisis es importante para los rectores de las IES y políticos para poder planificar de mejor ma-
nera la calidad educativa y de la investigación en las universidades.

Por último, se encontró que la agencia interviene en las dimensiones de estabilidad, gobernanza 
y justicia de los bienes comunes de educación e investigación; estas, a su vez, tienen un impacto 
positivo en la estabilidad, gobernanza y justicia institucional, respectivamente. Estas últimas 
tienen un impacto en la humanidad de los procesos educativos y de investigación que ocurren al 
interior de la universidad. Por lo tanto, si las autoridades académicas quisieran mejorar los pro-
cesos institucionales, deben prestar mayor atención a la libertad colectiva y a los procesos de la 
calidad educativa y de investigación para lograr una mejor humanidad en las IES.
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Abstract

Common good, educational relationship and research relationship: a structural model

INTRODUCTION. The quality of indicators of teaching/learning and research processes are 
used for decision-making by the authorities of higher education institutions. However, these 
indicators only take into account input and output data. The social dynamics that are promot-
ed within a university are indicators of educational quality. METHOD. Considering that edu-
cation is a common good, through a metric (76 items) two basic common goods - educational 
relationship and research relationship- wereevaluated for university institutions through a 
scale, which is made up of eleven dimensions, aimed at students, professors and administra-
tors (n= 1025, 52.1% women) of the Technological University of Querétaro (UTEQ). For data 
analysisstructural equation modeling was applied based on covariance(CB-SEM). RESULT. 
From the CB-SEM analysis, the following values for the goodness-of-fit indicators of the pro-
posed model were obtained: χ2/gl = 1.69, RMSEA = 0.040, RMSR = 0.057, CFI = 0.997 and TLI 
= 0.996. DISCUSSION. It was found that the agency mediates the relationship of stability, 
governance, and justice in the educational and research relationship of UTEQ members, with 
the relationship between Agency and Governance of the educational relationship being the 
strongest among all pairs of dimensions, in contrast to Institutional Stability and Humanity. 
These relationships have an effect on the institution that will impact the humanity of the ed-
ucational and research processes that occur within the university. 

Keywords: Structural equation model, Common good, Educational quality, Educational rela-
tionship, Research relationship.
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Résumé

Le bien commun, la relation éducative et la relation de recherche: un modèle structurel

INTRODUCTION. La qualité des indicateurs des processus d’enseignement/apprentissage et 
de la recherche est utilisée dans la prise de décisions par les autorités des institutions d’ensei-
gnement supérieur. Cependant, ces indicateurs ne prennent en compte que les données d’en-
trée et de sortie. Les dynamiques sociales qui sont promues au sein d’une université sont des 
indicateurs de la qualité éducative. MÉTHODE. En considérant que l’éducation est un bien 
commun, deux biens communs - la relation éducative et la relation de recherche - sont évalués 
dans les institutions universitaires à travers une métrique (76 items), via une échelle compo-
sée de onze dimensions, destinée aux étudiants, professeurs et administrateurs (n = 1025, 
52,1 % de femmes) de l’Université Technologique de Querétaro (UTEQ). Pour l’analyse des 
données, la modélisation par équations structurelles basée sur la covariance (CB-SEM) a été 
appliquée. RÉSULTAT. À partir de l’analyse CB-SEM, les valeurs suivantes pour les indica-
teurs d’ajustement du modèle proposé ont été obtenues : χ2/gl = 1,69, RMSEA = 0,040, RMSR 
= 0,057, CFI = 0,997 et TLI = 0,996. DISCUSSION. Il a été constaté que l’agence médiatise la 
relation entre la stabilité, la gouvernance et la justice dans la relation éducative et de re-
cherche des membres de l’UTEQ, la relation entre l’agence et la gouvernance de la relation 
éducative étant la plus forte parmi toutes les paires de dimensions, en contraste avec la stabi-
lité institutionnelle et l’humanité. Ces relations ont un effet sur l’institution, impactant ainsi 
l’humanité des processus éducatifs et de recherche qui se déroulent au sein de l’université.

Mots-clés : Modèle d’équations structurelles, Bien commun, Qualité éducative, Relation édu-
cative, Relation de recherche
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